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DË LA FROVINLIÂ 0£ CORDOBA.
Las leyes y la» dlsposlelonés del nobler" 

no son obllffatorlas para la capital de pro
vincia desde que ae publican oHclalmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
deuda pueblos de la misma provincia, (tuey 
de a de Noviembre de tH81.)

SüSOfiíCION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera» 4
Trimestre id» . . 8‘¿5 > IV»
Seisid....................... 16*50 > 22*50
Unafio...................... 33 > 46

& publica todos los dias escepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que ae man 
den publicar en loa «Boletines oUelales» se 
Man de remitir al Befe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
a de Abril, de y »8 de Octubre de 8MF4)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1869. 
Elecoionoe.

Habiendo dimitido sus cargos 
por justas causas cinco concejales 
del Ayuntamiento de Adamúz, ad
mitidas por la Corporación tas re- 
Duncías y comunicadas A este Go
bierno civil las vacantes, según lo 
que preceptúa el art. 37 de la ley 
municipal, he acordado que en loa , 
dias 6, 7,8 y 9 del próximo mes 
de Abril, se veritique la elección 
parcial prevenida que el mismo ar- i 
tículo 47 indica, á fin de dejar en- í 
teramente cumplidos los preceptos 
de dicha ley. j 

Córdoba 27 de Marzo de 1884, Í 

£1 Gobernador, j 

J. Gurda y Espinosa.

AlESTinOL
Núm. 1867.

Alcaldía constitucional 
de Belalcázar. ’

Extracto de los acuerdo» tomados > 
por el Ayantamiento en el mea de ‘ 
febrero próximo pasado. i

Seaion del dia 3.
Aprobar lus estados de cootabili- t 

dad mandados llenar por circular de , 
is de Julio de 1882. ;

Acordar la dietiibncîon é inver
sion de fondos del mes de Enero úl- * 
timo.

Aprobar el extracto de los acner- 
dos tomados por el Atontamiento en 
el mee anterior para so inserción en 
el <BoletÍn oficiala de la provincia. 

Conceder IQ pesetas ¿el capítulo 

de Benefioeocia L Blas Medina Buiz 
y la misma eu ma à Juan Antonio 
Prat y Gabriel Peres Lozano.

Sesión extraordioaria del día 10,
Presentación del Delegado espe

cial del señor Gobernador civil y que 
se dé complimiento á la órden de di* 
cha superior autoridad para la ins
pección de la gestion administrati va 
de este municipio.

Numbrar comisionado para la en
trega en caja de los mozjs del ac 
tuai reemplazo à don Vicente Torre
ro Castellano.

Sesión del día23.
Se di posesión por el Alcalde sa

liente al Ayuntamiento interino 
nombrado por el señor Gobernador 
civil de esta provincia.

Se elija Alcalde presidente por 
unanimidad al señor don Gabriel 
Delgado y Marillo.

Se procede 4 la elección de te
nientes y eonstituoion del Ayunta
miento con arreglo A la ley, nom
brando Secretario interino 4 don Mi
guel de la Helguera y Valero.

Se aouerua la separación de va
rios dependientes del municipio y el 
nombramiento de los que los susti
tuyen.

Sesión del dia 24.
Se fija el número de las comisio

nes permanentes de la corporación y 
se elijen los individuos que han de 
oomponerlas según previene la ley.

Que quede sin efecto el arriendo 
del euaitelillo para los serenos .

Que se proceda 4 la foimaoion de 
los expedientes relativos 4 los apro
vechamientos forestales para el año 
inmediato.

Sesión del día 27.
Que se publique bando dictando 

varias disposieionea relativas 4 la 
custodia de los sembrados.

Que ee proceda 4 la formsoion 
del apéndice al amillara miento res
pectivo al inmediato ejercicio eco- 
nómiuo y que se publique bando y 
edicto para que llegue 4 noticia de 
los contribuyentes.

Separar 4 los dos mélicos tiinla- 
rea de esta villa por no tener forma
lizados sus contratas.

Nombrar iaterinamenta los pro- 
fesores que lossusiituyen.

Quo se comuniqueu tas vacantes 
al señor Gobernador civil de esta 
provincia y que para su provision 
se publique edicto en el «Boletín ofi- 
oiab de la misma.

Hacer constar que no podia pro- 
cederse 4 la diattibaoion de fondos 
para el mes próximo, por no haber 
rendido cuentas el Ayuntamiento 
anterior y oarecer de los anteaeden. 
tes necesarios.

Belalcázar 21 de Marzo de 1884. 
—£1 Alcalde, Gabriel Delgado Mo
rillo.—EL Secretario, Miguel de la 
Helguera.

Núm. 4858.

Alcaldía constitucional 
de Blázquez,

Don José Camacho y Sánchez, Al- 
cilde constitucional de esta villa 
de Blázquez.

" Hago saber: que hallándose va
cante y desempeñándola interina- 
mente la plaza de Secretario de eata 
monioipaiidad, por dimisión del que 
la deeempefiaba, la corporación mu 
nioipal de mi presiden oía, ha acordado 
hacerlo públieo para que los aspi- 

í rantes 4 dicha plaza presenten sos 
solicitudes en la Secretaria de dicho 

Í Ayuntamiento por término de nn 
; mes, 4 contar desde la iosercion en 
; el «Boletín oficial> del presente 

anuncio, ouya piazaestA vacada por 
el eusido de nuevecientas noventa y 

. siete pesetas.
í Blazques veinte y coatro de Mar

zo de mil oobocientos ochen te y caa- 
tro.—José bs-Uíteho. —Joan Jrae 
Rueda, Sreretario interino.

Núm. 1860.
Alcaldía coas ti tac ional 

de Ouejo.

j Don Diego Cabello y Aloaide, Preai-
1 dente del Ayuotamieuto consti- 
I tuoional de eata viUa de Obejo.
< Hago sabor; que acordado por el 
! Ayuntamiento que tengo el honor 
Í de presidir, prévis censura dal señor 
Í Kegidor Siálico, el proyecta del pra- 
/ supuesto municipal ordinario de gas

tos ó ingresos que ha de regir en el 
próximo año económico de 4884 4 

! 1885, queda expuesto al público por 
espaoio de 15 dias, 4 cantar desde 

' qué el presente edicto aparezca io- 
' serto en el ■Boletín oficial» de la 
■ provincia, en cumplimiento al arti- 
■ culo 146 de la ley municipal vi- 
í gente.
1 Obejo 23 de Marzo de 1884,— Díe- 
¡ go Cabello. .

Núm. 1861, 
Alcaldía constitucional 

de Belméz.

I

t 
1 
5

Anuncio.
El Ayuntamiento do mi presiden

cia ha acordado publicar las vacan* 
tes de las p azas de médicos Ciruja
nos titulares de esta villa y sus cua
tro barrios, de Peñarroya, Pueblo 
nuevo, Hoyo y Doña Bama, con el 
haber de 1500 pesetas cada una por 
el tiempo de cuatro años y condicio
nes que aparecen del expediente, 
debiendo tener lagar la proviiion de 
indicadas dos plazas 4 los treinta 
dias de la inserción de este anuncio 
en la <Qaceta de Madrid» y «Boletin 
oficial» de la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
que los facultativos que las apetez
can, presenten sos soliciturtei acom- 
pañades de me 'ioenmeutos que acre» 
diten BUS méritos y servicios.

Belméz 23 dr Marzo de 1884.—» 
Rafael Rivera.
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JUZGADOS.
Núm. 1831.

Juzgado de instrucción 
de Bujalance.

Don Cipriano Ibaúez Diaz, Aboga
do del ilustre colegio de Madrid 
^ Juez de instrucción deeste par
tido.

A los de igual clase de esta 
provincia atentamente saludo y 
participo: que en este de mi cargo 
y por la Escribanía del actuario 
se sigue causa criminal de obelo 
contra don Justo Navarro y Pache
co y otro por daño con un tren de 
meroanoia en el paso nivel de la 
estación del Carpio, en cuya causa 
he acordado dirigir el procedimien
to contra todos los gefes de esta
ción de las comprendidas desde 
Santa Cruz de Mudela hasta Pedro 
Abad inclusives, y en su virtud 
que se reciba declaración inquisiti
va á los expresados gefes, y aper
cibiendo que don Salustiano Casti
llo y Pastor que lo era de la de 
Baeza y don Gregorio terez Ru
bio de la de Marmolejo, han sido 
dados de baja y se ignora el para
dero de los mismos, he ordenado 
expedir la presen'e requisitoria, 
por la que, y en nombre de S. M, 
el Rey (q. D. g.) exhorto y requie
ro, y de mi parte les ruego y en
cargo d los señores Jueces antas 
nombrados que luego que la reci
ban la manden guardar y cumplir, 
yen su oonsecuenoia disponer se 
practiquen las oportunas diligen
cias en averiguación del paradero 
de los expresados sujetos y se les 
ordene la presentación en este Juz
gado a los Unes mandados.

Al misino tiempo se cita A les 
respectivos geles paia que compa
rezcan en este dicho Juzgado den
tro del término de diez días, á con
tar desde la inserción do la presen
te en la «Gaceta de Madriü> y se 
presenten en este Juzgado a res
ponder de los cargos que le resul
tan en dicha causa; apercibidos que 
en Otro caso serán declarados re
beldes y les parara el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Bujalance á trece de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Cipriano Ibañez Diaz. 
—Por mandado de S. S., Pedro de 
la Vega.

Núm. 1841. 
Edicto.

En virtud de providencia, fe
cha diez y siete del actual, dictada 
por don Cipriano Ibañez Díaz, Juez 
de instrucción de este partido, re- 
frendoda por mí el Escribano, re
calca en causa que pende por dis
paro de arma de fuego contra Juan 
Ortega López, se cita, llama y em
plaza por término do diez días á

un tal Antonio, cuyos apellidos sé 
ignoran, conocido por el Huertero, 
natural según parece de Ocaña, 
provincia de Almería, A fin de que 
dentro de expresado término, que 
se contará desde la inserción de es
te en la «Gaceta de Madrid,» com
parezca en este Juzgado á prestar 
cierta declaración que con respecto 
á él hay acordada en dicho suma
rio; apercibido de que si no lo ve
rifica te parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Bujalance veintiuno de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—-El actuario, Pedro de la 
Vega.

Núm. 1839.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

Don Luis Valseca y Valverde, Es
cribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de es
te partido.
Doy fé: que en el mismoy por 

mi Escribanía se ha seguido inci
dente á solicitud del Brocurauor 
don José Maria Cruz y Prats, so
bre que se declare pobre en sentido 
legal á Maria Antonia Caballero y 
Perez, de este domicilio, para hu
ger con Francisco Morales Ocaña, 

1 su marido, y los acreedores de es
te don José Garijo Leal y Juan Ga
llardo Vacas, en cuyo incidente ha 
recaído la sentencia que contiene 
los particulates siguientes:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á diez y nueve de Marzo ; 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro, el señor don Athanasio de Bur
gos y Torrens, Juez de primera 
instancia de la misma y so parti
do, habiendo visto este incidente 
de pobreza;

Parte dispositiva. Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre para 
litigar á Mana Antonia Caballero 
Peiez en la demanda de tercería de 
mejor derecho, á quien se le ayuda
rá y defenderá como tai, gozando 
de los beneficios que á los de su 
clase otorga el artículo catorce de 
dicha ley, entendiéndose por ahora 
y sin perjuicio de lo prevenido en 
la misma para su caso y tiempo; 
haciéndose pública esta sentencia 
por edictos que se fijen en el si
tio de costumbre y con inserción 
que del encabezamiento y su par
te dispositiva se hará en el «Bole
tín oficial» de esta provincia,

Y por esta mi sentencia defini- 
tivamentejuzgando lo pronuncio, 
mando y firmo,—Athanasio de 
Burgos.

Lo relacionado aparece con mas 
espresiou del mencionado inciden
te y los particulares insertos están 
conformes con sus originales á 
que me remito.

Y para que conste pongo el pre
sente testimonio que firmo en Mon
tero á diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Luis Valseca.

Núm. 1815.
Junta provincial 

da instrucción pública 
de Córdoba. ‘

_ Í
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión del dia 
29 de Febrero de 1884, presidi
da por el señor Gobernador inte- 
rmo dou Mariano de Elola. ,
Aprobar el acta de la sesión an

terior. 1
Quedar enterada de que el se

ñor Vocal don Isidro Molina excu
sa su asistencia.

De que en el «Boletín oficial» . 
del dia 22 se publicó cl anuncio pa- i 
ra que comparezca el Maestro de * 
la escuela de niños de Almodóvar, - 
á dar las excusas que juzgue con- j 
venicutes, por haber abandonado J 
su destino. j

De que por disposieiou del se- j 
ñor Juez del distrito de la derecha í 
de esta capital se dió órdeu al Ba- i 
bilitadü para que retenga al Maes
tro de la escuela de niños de Dos 
Torres la cuarta parte de su sueldo 
basta completar la suma de 2000 
pesetas.

De que se publicó en el «Bole
tín oficial» la relación de los ingre
sos realizados por el Banco, en la 
Caja especial de primera enseñan
za, durante el mes de Enero ultimo, 
para obligaciones de este ramo.

De haberse recibido copla de la 
cuenta de material de la primera 
escuela elemental de niños de Mon
tilla, respectiva al tiempo que la 
desempó, durante el corriente año 
económico, el difunto Maestro don 
Carlos Vázquez; é igualmente la 
de la de adultos de Baena hasta fin 
de Diciembre último, que la sirvió 
el interino don Rafael tíerrauo.

De que se devolvieron á los Al
caldes de Posadas y Villanueva del 
Rey los padrones de los niños y ni
ñas, comprendidos en la edad de 6 
á 3 años, para que los manden du
plicados.

De que el señor Alcalde de esta 
capital dice que el dia 27 del que 
rige, empezó el Maestro de la es
cuela de párvulos del distrito de la 
izquierda á hacer uso de los quince 
dias de licencia que se le concedie
ron.

De que se reclamó nuevamente 
del Alcalde de Fuente Obejuna, la 
copia de la cuenta de material de 
la escuela incompleta de Cañada 
dei Gamo, del último ejercicio,

Pasar á informe del señor Ins
pector ias copias de las cuentas do 
material ds l&82 A 6?;

Pedir informe al Alcalde de Vi
llaviciosa, sobre una petición del 
Maestro de la primera escuela de 
niños, para que se abone por el Mu
nicipio el alquiler del local de 
clase.

Comunicar al de Villanueva del 
Rey el acuerdo de que se indemni
zaran las retribuciones al Maestro 
de la escuela de niños en la cuarta 
parte de su dotación.

Disponer que ante la Junta lo
cal de primera enseñanza de Bena
mejí, y Maestros designados sufra 
doña Teresa Leiva exámen para 
adquirir certificado de aptitud que 
la habilite al desempeño de las es
cuelas incompletas de aquel distri
to municipal.

Interesar del Alcalde de Priego 
devuelva informado por el Ayunta
miento y Junta local el expediente 
de sustitución de la Maestra de la 
escuela de niñas de Zamoranos.

Remitir al Rectorado la lista de 
las esencias vacantes que corres
ponde anunciar para las próximas 
oposiciones, y hacer una consulta 
relativa al nuevo programa.

Decir al Alcalde de Fuente Ge
nil, que, en vista de su informe, se 
traslade la escuela de párvulos á la 
casa del Maestro.

Declarar nuevamente vacante 
la plaza de auxiliar de la tercera 
escuela de niñas de Lucena, por no 
haber tomado posesión la que fue 
nombrada por concurso para su des
empeño.

Acudir al señor Gobernador, 
para que el Alcaide de Fuente Obe
juna remita el certificado de pose
sión del Maestro de la escuela íh' 
completa de Cuenca.

Remitir al Rectorado los expe
dientes del último concurso, con lae 
relaciones de aspirantes, y propues
tas en el órden siguiente:

Concurso 
exiraordinario para Maestius

postergados en oposiciones,
Fara la escuela elemental de ni' 

ños del distrito de Santa Marina / 
San Andrés de esta capital, dotada 
con 2000 pesetas, se propone ál 
único aspirante don Rafael Sánde^ 
Fernandez, Maestro con título a®' 
perior, que justifica haUarse co’’*' 
prendido en la Real órden de 17 ^^ 
Marzo de 1882.

Concurso de traslado.
Para la escuela de niñas de Saú' 

taclla, dotada con 733*33 pesetea 
anuales.

Número 1.” Doña Dolores Jart' 
ña y Garcia, con título élément^', 
auxiliar de las escuelas de niñas d^ 
San Fernando, provincia de Cádi^' 
disfruta el haber anual de 825 P®' 
setas, y justifica un año, 7 meses y 
23 dias de servicios en propiedad! 
se propone para la vacante.

Número 2.’ Doña Antonia ^®^ 
varro y Grande, con título eleiú^^' 
tal, Waeatra de 1* primerfl esc*^
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Ûe olfias ile Villau ueva de Córdoba, 
cou la dotación de 033^50 pesetas, 
y 13 años, 3 meses y 10 días de 
servicios.

Concurso de ascenso.
Para la plaza de auxiliar de la 

escuela de niños de Villauueva dei 
Rey, se propone al único aspirante 
don Antonio Rodriguez Caballero, 
que tiene certificado de aptitud.

Recordar al Alcalde de Montilla 
la imuediata remisión del certiñea- 
do dei acta de posesión dei Maes
tro interino de la primera escuela 
elemental de niños, y del de Fer
nán Nuñez, igual documento rela
tivo al auxiliar de la escuela de ni
ños.

Remitir á la Maestra de la es
cuela de niñas de Espiel la orden 
de su nombramiento, por concurso, 
para la de Setenil, provincia de 
Cádiz, y á la eustituta de la de Pa- 
leueiana, el oficio participándola 
haber sido nombrada auxiliar de 
las escuelas de Cliiehaua, intere
sando de ambas manifiesten el re
cibo de dichas órdenes, para comu- 
nicario á la autoridad de que pro
ceden.

Nombrar con el carácter de in
terinas, á doña Rosario Cruz y Ji
ménez para la escuela de niñas de 
Espiel, y á doña Catalina Navarro 
para la sustitución de la de Palen
ciana, sometiendo estos nombra
mientos á la aprobación del Recto
rado.

l’articipar á los Centros Direc
tivo, Escolar y al Habilitado la fe
cha en que ha tomado posesión el 
Maestro de la segunda escuela de 
niños del Carpio.

Decir al Rectorado el dia en que 
ha vuelto á encargarse de su desti
no la Maestra sustituta de la escuela 
de niñas de Fuente Tójar, cumplida 
la próroga que le concedró á la li
cencia que disfrutaba.

Pasar á informe del Alcalde de 
Adamuz una instancia de la Maes
tra sustituta de la primera escuela 

- de niñas, solicitando se traslade la 
clase á otro local, y se consigne por 
el Ayuntamiento para su alquiler.

Autorizar á la xMaestra de la es
cuela de niñas de Blázquez para 
que haga la trasferencia que solici
ta, de partidas de material dei pre
supuesto corriente.

Cumplimentar al Secretario de 
esta Junta el nuevo titulo adminis
trativo que se le ha expedido por 
la Superioridad, y pasar copia au
torizada de él á la Exorna. Diputa
ción provincial.

Hacer algunas consultas relati
vas al aumento de dotación que han 
de disfrutar los Maestros desde el 
próximo ejercicio de 1834 á 80.

Pasar á la Exema. Diputación 
prpviucial con favorable iuionne/ el

proyecto de presupuesto de la Es
cuela Normal oc filaestras para cl 
año económico venidero.

Decir al Alcalde de Villa del 
Rio que no procedela devolución 
que interese de 500 pesetas, por 
haberse satisfecho con ellas el al
quiler de dos casas de aquellas es- ' 
cueláa en el primero y segundo tri
mestre del pasado año económico 
de 1882á83. i

Cou lo que terminó la sesión.— 
K A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 1868.
Circular.

Para que con la oportunidad de
bida pueda cumplirse por los Maes
tros y Maestras de las escuelas pú
blicas de esta provincia lo dispues
to cu el art. 8.“ de la Real órdeu de 
12 de Enero de 1872, ha acordado 
la Junta rccordarles la obligación 
en que están de formar y presentar 
á las locales respectivas en el próc- 
simo mes de Abril los presupuestos 
por duplicado de la aplicación que 
han de dar’ en el año económico in
mediato de 1884 á 85 á la cantidad 
consignada para material, sujetán
dose en su distribución á lo que ex
presada Real órdeu determina, y 
acompañando á dichos presupues
tos un inventario clasificado de los 
enseres y útiles existentes en la cla
se, con nota de los alumnos que 
asisten.

Como desde 1." del citado año 
económico, y con arreglo á la ley 
de 6 de Julio último, corresponde á 
las escuelas de niñas igual dotación 
que á las de niños de las loealida- 
des respectivas, y la cuarta parte 
para material, tendrán en cuenta 
las .Maestras este aumento á la for
mación de los presupuestos.

Con el fin de que no sufra en
torpecimiento alguno este importan
te servicio, y para evitar toda res
ponsabilidad á los citados funcio- 
uarios, debe esta Corporación pre
venirles que si trascurridos diez dias 
de haber entregado los presupues
tos á la Junta local, tuviesen algu
no conocimiento de no haberse eva
cuado el correspondiente informe, 
remitan directamente en los cinco 
inmediatos otros dos ejemplares 
iguales á esta Corporación, pres
cindiendo de aquel requisito.

Eficazmente recomienda la Jun
ta á los tires. Alcaldes hagan saber 
á todos los Maestr os de sus respec
tivos distritos el contenido de la 
presente circular, previniéndoles su 
puntual observancia.

Córdoba 27 de Marzo de 1884. 
El Gobernador Presidente, Joaquín 
Garcia Espinosa.-—El ticcretario, 
Nicolás Dalmau,

.Comisión de Ventas é investigación de Bienes 
iNotionalcs de ia provincia de Cordoba.

Por disposición del Sr. Delegado de liaciea 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1/ de Mayo de 18o3 y 11 
de Julio de 1856,6 instrucciones para su cumpli
miento, se sacan a pública subasta en el dia y 
hora que se airá, las lincas siguientes:

Ke ma 161 para el uia 28 de Abril ae 1884, nut'j el señ ir Jn^i de piime- 
ra instancia del distrito de la dsteefia y el Esonbiiu D. J. J. Angel Castro 
Valero, que tendrán efecto en lis Casas consistoriales de esta capital á las 
once de sa mañana.

Bienes de Corporaoionea civiles.
Propios.—Rústicas.—Prim iras su oastas.—Menor cuautía.

Partido de Córdoba.
Pueblo de Villaviciosa,

Número 4326 de mvaQtaiío. Haza núm. 16 de la deheat boyal de Villa* 
viciosa, prooaeuts de ana propios: de cabida 12 hectáreas, 66 áreas y 83 
&mtiareas,eqaivalentos a 32 fanogas y 3 celemines de tierra de 3.* calidad, 
cubiertas de monte bijo y mata parda; linda Norte tierras de Ü. Manuel de 
los Rius, Este basa núm. 15, áur tierras de D José Peña y Oeste haza nú
mero 17; apreciada en venta en 396 pesetas y en reata en 18 poaetas, por la 
que se ña capitalizado en 413 pesetas, tipo para la sabasca.

Núm. 4566da inventario. Haza aú n. 56 ea la misma dehesa, y de igual 
término y proaedenma que las anterior es; de can u 15 haut ireaa, &9 areas 
y 37 centureas, equivaieatas 4 40 fanegas y 8 oelemiaea de tierra de 3,* 
calidad, onbiertas de monta bajo y mata p^tdij i.uda Norte eoiada da Ea- 
tramsdura, y terrenos de U. Raman de Vargas y Ü. José Etoobar infinta, 
Eñe haza uúm. 57, Sar la num. 42 y Oeste la nutrí, 55: tasada en 410 pese
tas en venta y 21 pesetas en renta, que se ha cnpitsimado en 472 pesetas 
50 centimes, que es el tipo pata la subasta.

Núm. 4537 de inventario. Otra haza núm. 37 en la misma dehesa, y de 
ignai procenencia de cabida 10 hectáreas, 60 areas y 23 ceudareas, equi* 
Valentes a 49 fanega# y 11 oelemines de tiens de 3 * calidad, o abler ta» de 
monte bajo y mata parla; linda Norte nazi num. 61, Este haza uúm. 36, 
Hit terrenos de 1).* Maria Garcia, 0. Martin Jurado y B. Antonio Etcobar 
A r.bs# desdeel moj n 101 al 101 y Oaste nazi núm. 38; ha silo tasada por 
lus peritos en 512 pesetas ea venta y 25 pesatas en renta, habiendose ospi- 
talizado en 56 2 pesetas 50 côálimos, que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 4550 de iuventano. O.ra haza aún. 40 en la mi»mi dehesa, y de 
igualproeedenma que las anteriores; de osbida 15 híctáreas, 22 áreas y 80 
cuuliáieas, equivalentes a 38 fanegas y 9 calemiues de tierra de 3.* cali
dad, cubiertas de monte bajo y mata parda; linda Nirte haza aún. 58, Es
to haza núm, 39, dar terrenos de Ü.* Gastrudis lofante desde el mojon 108 
ai 109 y Oíste haza nún. 41: aptadada en 310 pesetas eu venta y 18 pese- 
t<.s renta, por la que se ha oapitalizado en 405 pesetas, tipo para la su* 
basta.

Núm. 4562 deinveatario. Riza uúm. 52 en diabi deboaa y da la misma 
prucedenoia que 1*# anteriores; de cabida 12 h lotira as, 58 areas y 4* can- 
tiáreas, equivaieute# a 32 fanegas de tierra de 3/ cali lad, cubiertas de moa* 
te bajo y mata parda; linda Norte terrenos de D, J jsó Eaoobai Arribas, des* 
de el mojon 145 y U, Aogel Valero basta el mojen 149, Este los terreno# 
de D. Angel Vaiero ya referido#, dur colada de ÉRremadura y Oeste baza 
número 51 tasada ea venta en 3Í0 pesetas y en renta en 18 peietai, por la 
que se capitaliza en 405 pesetas, que es el tipo para la aabasta.

Núm. 4564 de inventario. Otra hash núm. 51 en la citada debisa, de 
igasl piccjdencia que las anteriores; de cabida 10 hectáreas, 93 areas y 50 
e mtiáress, equivslentes a 17 fioegas y 10 cslemiaes de tierra de3.* caimaa, 
cubiertas de monee bajo y mata pardi: fiada N irte coa el ca nino dei Jur- 
r anoo, Eite baza número 55, tiur la nú mero 44 y Oíste la número 53: ha 
bido valorada por loa pentus ea 290 pesetas en venta y 16 pesetas an renta, 
por la que se oapitilua ea trasoieatat sesaats paletas, tipo para la su* 
basta,

Num. 4525 de inventario. O.ra baza número 15 en dicha dehesa, de la 
misma procedencia que las anteriore#, decabida 14 hectáreas, 18 áreas y 60 
c. utiáros», equivalentes á 36 fanegas y un oelemiu de tierra de tercera ca
lidad, onbteius de monte bajo y mata par -a; linda N >rte tierras que se ha- 
iJan entre los mojones 27 y 28 y comprenden propiedades de D. Rafael Jara* 
La Fernandez, heredero# de B mosa de la Fuente, Rigajo de la Erilla de lo# 
Lobos y aguadero de la huerta del PeniUar, Este haza número 14, Sur tier- 
rue comprendidas entre los mojones 57 y 58 de D. Jusó Días y D. Miguel 
Rivss y Oisie haza número 16: apreciada en 380 pesetas en venta y 18 pe
setas en renta, que capitalizada# produoen 405 pesetas, quessrán el tipo pa
ra la subasta.

Núm. 4558 de inventario. Otra baza ^úm. 48 en dicha dehesa, de igual . 
procedencia que las anteriores; de cabida 10 hectáreas, 56 áreas y 25 centi
áreas, equivalentes á 26 Rne^as y 10 celemines de tierra de tercera cali
dad, cubiertas de monta b»jo y mata parda; tinda Norte camiao dei Jurrisii* 
Co, que dá principio en el mojon 131, Este haza número 53, Sur haza nú- 
emro 47 y Oeste la jarisdiooion de Espiel en el mojon 131: «preciada en 300 
peieU# ■in venta y 15 pesetas en reata,'por la que se ha capitalizado en 337 
pesetas 50 céntimo#, que servirán de tipo para la subasta,

Núm. 4539 Jeiaventario. Otra boza número S3 au la referida debeat, de 
la misma proosdenoia que las anteriores; de cabida 15 hectáreas, 32 áreas 
y 32 centiárea#, equivalentes á 38 Íinegt# y 11 ce emi ita de tierra de ter
cera calidad, cubierta» de monte bajo; linda Nert» fierras ce D. José Valen
zuela deado el mojon 164 al 165, Este h#» túmero 28, Sur terrenos de don 
Pedro Moyano y heredero#de D. Andrés de lo» Ríos, desde el mojos 86 #1 
63 y Q^fW M>I4 Blimero 90t U«a« de vaRr ea ye ata 1» entidad de 3^0 p»-
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Mtu J «a ï6ûtû 19 pdsei&s, eaja capitalizacioD, wciacda & 497 pan etu 50 
céntimoí. qua ee al tipo pata it eabaBta.

Núm. 4661 da inveuiMW. H-iat número 51 da It rapatida dehesa, da it 
misma pncedancia qns lea interi irts; da aabidt 9 h^set^reas y 53 áreas, 
eqaivaltfutes 4 24 fanegas y Scalemmaa de tierra d« tareera ca idad, ou- 
biertts de monta bajo y mata parda; liada Norta tierras de D. Franewoo Ca
ballero, desdé el mojon 114 al 145, Este basa cumero 52, Sur colada de Es- ; 
tremednra y Oeste la jurisdiaci'-.n de Espiel, terrenos da D. Juan Alcudia 1 
y D, Juan Martin Canebado desde la colada de Estremadars ya citada que Í 
di principio en el mojon 133 at 144: tasada en venta en 260 pesetas, produ- t 
ciendo de renta 14 pesetas 60 céntimos, la que ha sido capitalizada en 326 > 
pesetas 25 céntimos, que serón el tipo para la subasta.

Núm. 4646 de inventarío. Otra haza número 30 en la misma dehesa y j 
de igual pri cedcncia que las anteriores, de cabida de 18 beutáreas, 38 ¿reas i 
y SO oentióreas, equivalentea ó 46 fanegas y 9 celemines de tierra de ter- ■ 
oera calidad, cubierUs de monta bajo y mata parda; linda Norte haza nú
mero 62, Este haz¿ número 36, Sor tierras de los herederos de D. Blia Abril 
y D. José Guijo desde el mojen 99 al 101 y Oeste haza número 37: tiene de 
valor en rema 23 pesetas, cuya capitalizwiou procucen 517 peseta:. 50 cén
timos, habiéntioa- a orecif-do < ; vouta en 480 peaetas, sir viendo de tipo pa
ra Ja subasta las 517 peasUe 50 céntimos do ¡a oapiíaUzaemn.

Núm. 454B de U v^^nUrlo/ Otra haza uum-ro 35 en la espr^-Sida dehesa, 
de igual proceden cía que las ac t inores; de rábida 18 hsetáreas, 40 áreas y 
88 centiáreas, equivalentes ó 46 fanegas y 10 caleminoade tierra de terce
ra osíídad, enbiertáS do monte bajo y mata parda; linda Norta tierras do i 
D. Uartin Jurado, desde el mujon 161 al 162, Este baza número 34, Sur ter- 
renos de loa hereudios de D. Bl¿s Abril, desde él monto 98 al 99 y Osate las , 
hazas 3 6 y 6 2; tiene de valor ea venía 480 peaeua y 23 pesetas en renta, ‘ 
por la qué en ha oepitalisado en 617 pesetas 60 céntimos, que es el tipo pa- ; 
rala subasta. j

Núm. 4552 dé inventario. Size número 42 en dicha dehesa, de la mis
ma procedoncia qaw i-- anteriores; de cabida 17 hectáreas, 50 áreas y 34 
centiáreas, equivalentes ó 44 fanegas y 6 ceUmines de tierra de tercera ca
lidad, cubiertas dû monte bajo y mata parda; linda Norte haza número 56, 
Esta haza número 41, Sur terrenos de B. Padro Alcántara hasta el mojon 
112y Ouate haza número 43: tasada por ks per tos en 450 pesetas en venta 
y 21 pesetas en renta, habióudose capitalizad') en 472 pesetas 60 céntimos, ! 
tipo para la subasta. . :

Núm. 4548 dé inventario. Haza número 38 de la mencionada dehesa y i 
de la misma procedencia que las anterioras; de cabida 17 hectáreas, 2 áreas 
y 75 céntióreas, equivalentes á 43 fsiega « y 4 celemines de tierra de ter
cera calidad, cubiertas de monte bajo y mata parda; linda Norte haza nú- : 
mero 60, Este baza número 37, Sur terrenos de D. Antonio Escobar Arribas, 
desde el mojon 104 al 106 y Oeste baza número 39: ha sido apreciada en ' 
venta en 440 pesa-as y 18 pesetas 50 céntimos en renta, por la que ae ha 
capitalizado en 416 psaetas 25 continos, sirviendo de tipo para la sabasta 
las 440 pesetas de la tasación. í

Las 14 ñncai que quedan relacionadas han sido apreciadas por los peti- ■ 
tos don Julio Parquinsun y don Francisco Verdejo, el primero nombrado por 1 
la Hacienda y el segundo por el municipio de Villaviciosa, y no consta 1 
en inventario esten afeotas ó gravómen alguno, ;

Dichos peritos oertiñoan han quedado segrega tas da la cabida da la 
misma dehesa boyal de ViUavioiosa el camino damidoda la Cepera, que dá 
principio en el mojon número once y oanoloye ea el 66 atravesando la di
cha uehesa, formando una curva; eioamino ua Posadas y Almodóvar y la 
colada de los Llanos, que desde la del Prado de las Viñas oenduee á la del : 
Aguadero del Barranco de Quero; el camino del Jurriauco y la colada de Es- 
tremadura, todas de setenta y cinco metros de latitud. i

La colada que desdeel Prado de las Viúaa con luce al camino deloa Llanos I 
y la colada del Aguadero del Barranco de Quero, de treinta metros de an- { 
chura; el molino de don José Escobar, 8sis lansgas de pinar de don Manuel { 
de la Torra Nevado, Nicolás Franco infante y Josefa Pálido; otro pinar de 4 ; 
fanegas de tierra de Antonio Escobar; dos de á dos fanegas de José Saco- i 
bar, y otro de des fanegas de José de la Torre, habiéndose marcado sus | 
coiadae respectivas al último por la vereda de la Sierra y al de la propie- 1 
dad de José Escobar, por la vereda uel Barranco de Quero.»

Las 14 fincas que se de tallan, se subastarán solamente en Córdoba, por 
pertenecer el pueblo de Villaviciosa a la jurisaieoioa de la capital.

Lo que te publica pa» general conooimieato.
Córdoba 19 dé Febrero dé 1884,—El Comisionado prin ci pal de ventas, 

José Llanos,
ADVERTENCIAS

4 .* No se admitirá postara que no cubra el tipo de la sabasta. 
2 .‘ No podrán hacer postula loa que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes 6 por contratos ú obligaciones en favor del Esta
do, miecira» no acrediten haUarse lolvanté* de sos compromisos.

3 / Los bienes y censos que se vendan por virtud ds tas leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de so precio, se ena. 
genarán en adelanta á pagar en maUheo y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uao.

El primer plazo se jugará al contado á los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cada ano. (Art, 1/ 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 ." Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el artíonlo anteribr, las 
ñocas que salgan á primera sabasta por an tipo que no esceda de 250 pese
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado de otro de los 15 días si- 
gutentés al de lía fiers# notiúcado la Órden de adjudicación. (Art. 2.’ de la ley 
de 11 de Julio de 1878.)

6 >* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las ñacas 
de que se trata no sé hallan gravadas oon mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Sí se cu ti filase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y de) ex
pediente resultase que dioha taita ó exceso iguala á la quinta parte de la ex- 
preoada es el acocety, so anulará la venta, quedando por el contrario drae 
y anbosténta y sin derecho á iedemniaaoion el EaUdo ni el comprador si la Ul

ia ó exceso no llegase á dioha quinta parte. (Real Órden de 11 de Noviembré 
de 1863.)

7 .' Con arreglo Á lo dispuesto por los articulos 4,* y 6,° del Raal decreto 
dé 11 de Enero da 1877, las rdelamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas eteotuadíiB por el Estado serán siempre en la vía 
gabernauva; y hasta que no se baya aparado y sido denegada, acreditándo- 
se así en autos por medio de la certificación correspondiente, no ea admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos careoá las olta- 
cicnes de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones establece ai art. 9." dal Real deoreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apurada la vía gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto término al procedimianto, á menos que la Adminis
tración demore por más de asís meses la resolución final, en cuyo oaso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 
propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
loa agentes de lá AdminiKtraoion é independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan centra los culpables. (Art. 8.” id.)

9 .' Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción 8010 podrán reclamar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabida- señala as ó por otra cual
quiera causa justa, en el término improrogable de 15 días desde el de la po* 
Bosmn. La turna de pusesiou podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo dal importe 
del remate dejare de tornaría en el termino dé un mes. se conaniera a como 
poseedor para ¡03 efectos de este articulo (Art. 7." del Real decreto de 16 de 
Julio de 1865.)

16 . Los derechos de expedient* hasta la toma de posesión serán d* cuen
ta det lemstante.

11. Los compradores de Sucas que tengan arbolado tendrán que asan' 
zar lo qu* corresponda; advirtiéndosa que con arreglo á Iu dispuesto en el 
art. 1/ de la Real órden de 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles kutales, pero cumprometiéudose los compradores 
á no descuajarlos y coriarios de una manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos loa plazos.

12. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 dias después 
de la toma de posesión por el comprador, según la ley di 36 de Abril de 
1856, y el de los predios rústicos concluido que sea el año de arronda- 
miento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

14 Los adquisiciones hechas directamente de Lieres enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes dsaamortizuderas de i." de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará per impuesto dé traslación de Dominio, 100 por 
100 del valer en que lueren remaudog, en conformidad à lo prevenido en el 
párrafo 8/ del art. 5.° de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

15. Para tornar parte en toda sabasta de fineas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los licitadores que deposttsu ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita
ción, el 5 por 100 de la cantidad que irva de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 26 Marzo de 1877. Estos (la- 
pósitos serán tantos coantoa sean las fincas ó censos á que vaya a hacer 
postura el licitador, cayos depósitos podrán bacerse en la caja de a Admi
nistración económica de Ja provincia y en las Administraciones subaiteroas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.
1.* Sé consideran como bienes de Corporaciones civiles les del extinguido 

patrimonio de la Corona, loa de propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajea dal Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentéB denominacionez correspondan a las provincias y á los pueblos.

2/ Son bienes del Estado loe que llevan este nombré, les de instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas dal Estado, los del se
cuestro dal ex Infante D. Cárlos, lo* de las Órdenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de cofradías, obras píos, santuario# y todos tes pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eoiesiósti- 
cae, cualquiera que sean su nombre, origen ó oiáusulaa de su fundación, á 
excepción de la# oapellaolas colativa# de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere- 
larse en U Adquisición de lu fincas indicadas.

ContHcionet para toíitar parte en loe iuôœtiUt y pena en ¡w te incurre por falta 
de payo dtíprimer piano. 

lieai Órden de 18 de P’ebrero de 1860.
Articulo 1." La identidad de la persona y domicilio de los postores, exi

gida por e. art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
diligneia ea el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen este 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán ta responsabilidad de manifestar, ea ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál set el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en Ja primera.

Real órden de 20 de Enero de 1867.
Disposición 7.*—Regla 3.*—Caso de no darse razun del rematante en el 

domicUio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera le 
los testigos de abono, y se le entregará la cédula de notificación.

Disposición 10.—Él Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa 1- 
lidid á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de l€.>á 
Igual aviso dará al Promotor fl*oat de Hacienda para que paeJa Instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Imp. del «Diario de Odrdobá.»
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